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Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 3.020,10 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autoelectorma, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vasyl Zubak, don Ruslan Leskyy y don Ju-
lio César Garido Lorca, contra la empresa
“Grupo Atair, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de subrogación
de fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 1.568,22 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Atair, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Canales García, contra la empresa
“Gemosil 4, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de subrogación
de fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 2.255,90 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemosil 4, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samar Georges Abou Farah, contra la
empresa “Sylla Enterprises Group, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de subrogación de fecha 31 de julio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría del anterior escrito
presentado por el Fondo de Garantía Sala-
rial.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 1.963,76 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, y dado el ig-
norado paradero de la ejecutada, notifíquese
la presente resolución por medio de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sylla Enterprises Group, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.226/09)


